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Proceso  Ejecutivo de Alimentos 
Radicado 2022-00433 
  

  

El art. 291 del C.G.P., establece: “…3. La persona interesada remitirá una 

comunicación a quien deba ser notificado….en la que se informará sobre la existencia 

del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndole para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino…. 
             

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de ésta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente…”. 
  

En virtud de lo anterior, no se tiene en cuenta la documentación aportada por la 

apoderada de la ejecutante, toda que no se realizó conforme lo dispuesto en la citada 

norma, como quiera que no se le indica al demandado que debe comparecer dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la entrega del citatorio a notificarse personalmente en el 

despacho, tampoco se allega la copia cotejada del mismo ni la certificación expedida por 

la empresa de servicio postal sobre la entrega del citatorio en la dirección 

correspondiente. 
  

Si bien a folio 8 del anexo 017 del expediente digital se allega un documento que 

da cuenta de la devolución de unos documentos, el mismo no es claro respecto del 

destinatario del envío ni la causal de la devolución a que allí se hace referencia. En 

consecuencia, no puede autorizarse la notificación por aviso del demandado. 
  

Consecuente con lo expuesto y con el fin de agilizar el trámite del presente asunto, 

se ordena por secretaría realizar la notificación del ejecutado en la forma establecida en 

el art. 8º de la Ley 2213 de 2022.  Secretaría proceda de conformidad.   

 

NOTIFÍQUESE    
     
  



      
            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

  JUEZ  
  
    ER    

   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 64 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                        

 

 


